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APORTACIONES DE SIMPATIZANTES A PARTIDOS POLÍTICOS. ES 
INCONSTITUCIONAL LIMITARLAS A LOS PROCESOS ELECTORALES.- De la 
interpretación de los artículos 41, párrafo segundo, Base I y II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23, inciso a), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se concluye que la restricción establecida 
en el artículo 56, numeral I, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, que 
limita las aportaciones de simpatizantes a los partidos políticos durante el proceso 
electoral, restringe injustificadamente el derecho humano de participación política 
reconocido por el bloque de constitucionalidad, razón por la cual es 
inconstitucional. Para arribar a la anterior conclusión se tiene en cuenta que el 
derecho a la participación política no se agota con el ejercicio del voto, pues 
también implica, para los ciudadanos, la oportunidad de incidir de distintas 
maneras en la dirección de los asuntos públicos a través de los partidos políticos. 
Una de estas maneras es mediante las aportaciones que realizan los 
simpatizantes a los partidos políticos, en razón de su identificación ideológica con 
ellos. En este sentido, si las finalidades reconocidas constitucionalmente a los 
partidos políticos no se limitan al proceso electoral, pues también comprenden 
actividades permanentes relacionadas con el fomento de la vida democrática e 
incentivar la participación de la ciudadanía, la restricción temporal referida limita 
injustificadamente un medio de acceso de los simpatizantes a la participación 
política y al derecho de asociación en sentido amplio. 
 
Sexta Época: 
 
Contradicción de criterios. SUP-CDC-9/2017.— Entre los sustentados por la Sala 
Superior y la Sala Regional correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.—29 de noviembre de 2017.—Unanimidad de 
votos, con el voto razonado del Magistrado José Luis Vargas Valdez.—Ponente: 
Indalfer Infante Gonzales.—Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretario: 
Adán Jerónimo Navarrete García. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de noviembre de 
dos mil diecisiete, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de la 
Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 
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Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 


